
 

 
 
 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA. 
 
 
 
En el marco del desarrollo del proceso de ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS (PGIRS) DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA, se invita a las Personas Prestadoras de la actividad de 
Aprovechamiento, Fundaciones Ambientales y Agremiaciones del sector 
Productivo, para que realicen la elección y/o designación del miembro que desde 
su sector hará parte del grupo coordinador del PGIRS conforme lo definido en el 
decreto municipal N° 0473 de 2024 así: 
 

 1 representante de las Personas Prestadoras del servicio de 
Aprovechamiento  
 

 1 representante de fundaciones ambientales 
 

 1 representante de Agremiaciones del sector Productivo 
 
Solicitamos respetuosamente informen al municipio mediante oficio, la decisión 
tomada, indicando para ello el nombre completo, número de cedula, correo, 
contacto telefónico, dirección, y evidencia de la designación o votación de los 
participantes 
 
Esta información debe hacerse llegar a más tardar el próximo miércoles 27 de 
noviembre de 2024 a los correos electrónicos 
subsec.serviciospublicos@cucuta.gov.co, subserviciospublicos@cucuta.gov.co. 
 
Atentamente, 
 

 
MICHEL LLEHANSY MEDINA RESTREPO 
Subdirector de Gestión y Supervisión de Servicios Públicos Domiciliarios.  
Departamento Administrativo de Planeación. 
Alcaldía de San José de Cúcuta. 
 

 


